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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica
del Estado

Ordéfi. — Aclarando la situación de 
las obligaciones contraídas por el 
Estado con motivo de los servicios 
de compra y retirada de trigos y m 
posterior movilización.

O rden —Anulando los exámenes ce
lebrados en el instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Málaga, du
rante los meses de diciembre de 
1936 y enero del corriente año. 

Orden.—Concediendo un mes de li
cencia, por enfermo, al Oficial del 
Cuerpo Administrativo del Ministe
rio de Trabajo, IX, José Costa Fi- 
gueiras,
eomfisfiéa Cultura y Enseftans»

Orden circular.—Disponiendo la cele
bración de cursillos de formación del 
Magisterio, con arreglo a las bases 
que' se indican.

Secretaría de Guerra
Pre«l«« dto «rílen!®®

Orden.—Dispone que los precios a 
que los Cuerpos han de abonar los 
artículos que extraigan de los Par
ques de Intendencia y que figuraban 
en la Orden de 23 de abril último 
(B. O. núm. 190) se consideren rec
tificados en la forma que expresa.

Orden.—Confiere el empleo lumedia- 
to a los cabos de Artillería que

comprende la relación que acom
paña.

Orden. — Ascendiendo a Sargentos 
provisionales a los Alumnos de la 
Academia de San Roque, Luis Díaz 
Tentor y otros.

Oesilnos
Orden —Destinando al 7.® Cuerpo de 

Ejército al Teniente de Caballería 
D. Victoriano Martin Martín. 

Orden.—Idem a los Cuerpos y Unida
des que indica a D. Ignacio Bour- 
det Avila y otros.

Orden — Idem a disposición de los 
Excmos. Sres. Generales Jefes de 
los Ejércitos del Sur, Centro y Jefe 
de las Fuerzas de Marruecos, los 
Oficiales D. Francisco Portilla Díaz 
Solano y otros.

Orden.—Idem al 0.° Cuerpo de Ejér
cito los Oficiales de Caballería don 
Agustín Talavera Lacort y otros. 

Orden —Idem a los Cuerpos de Ejér
cito que se detallan los Alféreces de 
Caballería D Fernando González 
Conde y otros.

Orden.—Idem a la Comandancia Prin
cipal de Artillería del Cuartel Gene
ral de S. E. el Generalísimo, al 
Comandante de Artillería D. Fran
cisco Lazcano Guarinos.

Orden.—Idem al Ejército y Cuerpos 
de Ejército que detalla los Jefes y 
Oficiales de Ingenieros D. Antonio 
Pizarro Checa y otros.

Orden.—Dispone pasen a los desti
nos que indica los Jefes de Inten
dencia D . Ramón García Lorenzo y 
otros.

Orden —Idem a la Intervención de 
los Servicios de Guerra de Cáceres

el Auxiliar Mayor D. José Gómez 
Coria.

Orden.-Idem a la Milicia Nacional 
el Subteniente, retirado, D. Angel 
Preixenet Senao,

R eserva

Orden.—Pasa a situación de reserva 
el Capitán de Carabineros D. Jeró
nimo Ramos Prieto.

SECCION OK M A R IN A  

Reeilflcaclones
Orden.-Rectifica la Orden de 29 de 

junio último (B. O. núm. 257) sobre 
ascenso a Auxiliares Observadores, 
en la forma que indica.

SECCION D E L  A IR E  
A se e a n o s

Orden,—Se concede el ascenso al em
pleo de Alférez de Complemento 
de Aviación a D. Juan Ramírez y 
otros.

Orden,—Idem empleo de Sargento al 
cabo de Aviación Ricardo González 
Martín,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
Comandancia Militar de Marina de 

Cádiz.
Delegación de Asuntos Indígenas.

Anuncios particulares
Banco Hispano-Americano.

Administración de Justicia
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Existen aún en paneras, co

rriendo peligro de perderse, Im
portantes cantidades de trigo 
adquiridas por el Estado, al am
paro de la ley de Autorizacio
nes de 9 de junio de 1935, cuya 
movilización no pudo realizarse, 
dentro de te» plmos previstos,

por tardía aparición de la Ley 
de 30 de mayo de 1936.

Por la anormalidad del año 
agrícola, sólo pequeñas partidas 
de esos trigos han salido ai con
sumo; y puede, a la vez, ser ne
cesario prolongar la inmoviliza
ción para no perturbar el merca
do ai ofrecerse en él la actual 
cosecha.

Interesa, en fin, aclarar la si
tuación de ciertas obligaciones 
del Estado afectadas, por fuerza 
mayor, de incumplimiento.

Por lo expuesto, y a propues
ta de la Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola, esta Presi
dencia,

DISPONE:
Artículo 1.° Se prorroga, sin 

limitación de fecha, la obligación 
de los adjudicatarios del Servi- • 
ció de Retirada de trigos por el 
Estado, de efectuar la desestlva 
de los trigos que no se hubieran 
movilizado dentro del plazo se
ñalado como normal de líquida-
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ción, sin que esta ampliación de 
plazo para el cumplimiento de 
dicha obligación suponga a u 
mento en el tanto alzado en que 
se contrató el servicio adjudi
cado.

Artículo 2.° Se déclara servi
cio de utilidad pública la ocupa
ción de los locales que conten
gan trigos del Estado, siendo 
obligatoria la cesión de aquéllos 
en los que se almacena la refe
rida mercancía, bajo las condi
ciones siguientes:

a) Gratuitamente durante el 
segundo semestre de 1936.

b) En arrendamiento, a par
tir de 1.° de enero de 1937, para 
todos los almacenes que hubie
ran alquilado los Adjudicatarios 
del Servicio de Retirada, que 
contuvieran trigos no moviliza
dos.

El precio del alquiler mensual 
será el mismo que hubieran con
certado sus propietarios con las 
Entidades Adjndicatarias, siem
pre qu" no excedan de 2 pesetas 
p ir wagón de 10.000 kilos, que 
se fija como máximo.

Artículo 3 o Se prorrogan du
rante una anualidad más, o sea 
hasta 31 de agosto de 1938, los 
contratos para el depósito y sus
titución del trigo propiedad del 
Estado que se tengan concerta
dos con los fabricantes de harina 
de acueido con los preceptos de 
la Ley de 30 de mayo de 1936, 
Bases para su ejecución y Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
10 de junio del mismo año', que
dando obligados los fabricantes 
depositarios a completar, con 
trigos del Estado pendientes de 
entrega, los cupos estipulados 
en el contrato respectivo 

Artículo 4.° La obligación de 
renovar o completar el depósito 
se extiende asimismo a aquellos 
fabricantes que lo hubieran can
celado por compra al Estado de 
la cantidad que les fué asignada, 
o reducido por suministro de h a 
rinas a Intendencia Militar, a 
cuenta de dicho depósito, en 
cumplimiento de las disposicio
nes dictadas al efecto.

Artículo 5.° El hecho de que 
los fabricantes interesados no 
suscribieran en momento opor
tuno el correspondiente contrato 
de depósito y sustitución, lejos 
de eximirles de la obligación e s 

tablecida en los artículos an te
riores de constituir o completar 
el cupo que les fué asignado, 
les impone la de suscribir aquél 
en el plazo de quince días a par
tir de la fecha en que el ingenie' 
ro je fe  de ¡a Sección Agronómi 
ca respectiva les formule e¡ opor
tuno requerimiento.

Artículo 6.° La o b l ig a c ió n  
que se establece en los artículos 
anteriores no supone el que ne 
cesariamente y con carácter g e 
neral haya de entregarse, a los 
fabricantes de harinas, trigo para 
completar, renovar o constituir 
el cupo asignado, sino la facul
tad de imponer tal medida a los 
fabricantes que deban recibirlo, 
cuando lo disponga ia Comisión 
de Agricultura de la Junta Técni
ca dei Estado por considerar 
conveniente su salida de ¡os al
macenes en que aún se conserva 
inmovilizado.

A rticulo?.0 La negativa o re
sistencia por parte de los fabri
cantes al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la 
presente Orden será sancionada 
por la Comisión de Agricultura 
con imposición de multas hasta 
la cuantía de 10.000 pesetas.

Artículo 8.° Se autoriza a la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola para extender O r
den de liberación del aval que 
como fianza responde dei cum
plimiento de la operación contra
tada a que hace referencia el 
apartado m) de la Base 2 .a de 
los Pliegos de Condiciones de 
Adjudicación del Servicio'de Re
tirada de Trigos, en cuantos ca
sos, una vez ultimada la movili
zación de dichos trigos, resulte 
liquidación favorable a los adju
dicatarios, según las certificacio
nes que del Servicio contratado 
expidan las Jefaturas de las Sec
ciones Agronómicas respectivas, 
inspectoras de aquel Servicio.

Siempre que concurran las 
circunstancias definidas en el 
párrafo anterior, y las-Entidades 
adjndicatarias del servicio de re
tirada de trigos acepten esta for
ma de cobro, la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola 
queda autorizada para practicar, 
a base de trigo del Estado, el 
pago del servicio ejecutado por 
aquellas, mediante venta en f ir
me de dicho trigo a los adjudi

catarios a! precio que según cla
se y cotización del mercado se 
acuerde.

Artículo noveno. Si los adju
dicatarios del Servicio de Reti
rada de Trigos no hubieran últi— 
¡nado la movilización de la mer
cancía por ellos almacenada, la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, en casos plena
mente justificados y en igual for
ma de pago que la anteriormen
te expuesta, podrá an tic ipara  
aquellos hasta un 40 por 100 del 
saldo de la liquidación provisio
nal que resulte a su favor por el 
Servicio ejecutado, siempre que 
hayan cumplido exactamente las 
estipulaciones del contrato de 
adjudicación, que no existan cir
cunstancias, reclamaciones o re
cursos pendientes de resolución 
que puedan afectar a la liquida
ción definitiva, y que quede ple
namente garantizado, con el 60 
por 100 de! saldo retenido, el 
importe de los daños o mermas 
sufridos por el trigo que la Enti
dad adjudicataria está obligada 
a tomar a su cuenta, de acuerdo 
con lo establecido en el aparta 
do e) de la base 2 .a del pliego de 
condiciones a que seT sometió la 
adjudicación,

Burgos 19 de julio de 1937.=» 
Francisco G. Jordana.

Excmo. Sr.: Visto el informe 
evacuado por Orden de esa C o
misión por el Sr. Director del 
Instituto Nacional de 2 .a Ense
ñanza de Málaga, relativo a los 
examenes celebrados en el ex
presado Centro durante los me
ses de diciembre y enero últi
mos, en sustitución de los ex
traordinarios del curso de 1935 a 
1936, convocatoria de exámenes 
que se llevó a efecto por dispo
sición del Gobierno llamado del 
Frente Popular de Valencia;

Resultando, que la constitu
ción de los Tribunales de exá
menes se hizo en forma anor
mal sin que interviniesen en 
ellos más Catedráticos que el de 
Geografía e Historia y el de Di
bujo, constituyéndose el resto 
de los Tribunalés con Auxiliares 
y Ayudantes, muchos de ellos 
sin competencia en la materia 
objeto de examen, dándose el 
caso de que en el Tribuna! que
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calificó ios exámenes de Dibujo, 
figuraba el Catedrático de Edu
cación física;

Resultando que los exámenes 
fueron intervenidos con la pre
sencia de un Delegado de la 
F. U. E ., que asistía armado, a 
los referidos actos e intervenía 
activamente en los mismos, for
mulando incluso preguntas a los 
alumnos,

Resultando que en dichos exá
menes hubo alumno que aprobó 
quince asignaturas y que el por
centaje de suspensos en los 430 
exámenes celebrados por asigna
turas alcanza solamente ei 3 ‘2 
por 100 de las calificaciones, 
siendo aprobado el total de los 
que se presentaron a examen de 
Ingreso y suspensos solamente 
tres alumnos de los 230 que 
practicaron el examen de con
junto;

Considerando que la convo
catoria de dichos exámenes se 
hizo contra lo que prescriben las 
disposiciones legales ya que és
tas no autorizan la celebración 
de exámenes de carácter general 
en los referidos meses;

Considerando que los exáme
nes se realizaron sin observa
ción de los preceptos vigentes 
sobre matrículas, compatibilidad 
de asignaturas y constitución de 
Tribunales, defectos cualquiera 
de ellos que porjsi solos son mo
tivo suficiente para fundamentar 
su invalidez e ineficacia;

Considerando que aparte de 
todo ello, el reconocimiento de 
las calificaciones otorgadas re
dundaría en desprestigio del mis
mo Instituto de Málaga, en per
juicio de la enseñanza y ia pre
paración científica de los mismos 
alumnos examinados,

A propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y de con
formidad con el informe de la 
Asesoría Jurídica, dispongo:

Quedan anulados los exáme
nes celebrados en el Insittuto 
Nacional de 2.a Enseñanza de 
Málaga durante los meses de 
diciembre de 1936 y enero del 
corriente año, debiendo asimis
mo ser anuladas en los expe
dientes académidos de los alum
nos, todas las calificaciones ob
tenidas en los referidos exáme
nes con pérdida de los derechos 
que de ellas pudieran derivarse.

Dios guarde a V. E. muehos 
años. Burgos 17 de julio de 1937. 
—Fráncisco Q. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

En petición de! interesado, en 
virtud de expediente instruido al 
efecto, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en e! articulo 33 del 
Reglamento vigente para cum
plimiento de la Ley de Funcio
narios de 7 de septiembre de 
1918, y a propuesta de V. E., he 
tenido a bien conceder un mes 
de licencia temporal por causa 
de enfermedad, con sueldo en
tero, para atender al restableci
miento de su salud, en Chanta
da (Lugo), al Oficial 1,° de! 
Cuerpo Técnico -administrativo 
del Ministerio de Trabajo, D. Jo 
sé Costa Figueiras, a contar del 
día 2 de julio corriente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de julio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

dé Trabajo.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Las fuerzas se
cretas de la Revolución, adue
ñadas por completo, estos úl
timos años, -de! Ministerio de 
instrucción Pública, llevaron a 
cabo la obra de deformación es
piritual dei Magisterio Español, 
iniciada ya, mucho antes, por la 
institución Libre de Enseñanza, 
ejecutora de aquella «espantosa 
liquidación del pasados— que de
nunció Menéndez Pelayo—sedu
ciendo con ei espejuelo «de una 
falsa y postiza Cultura» a la ju
ventud, en vez de adiestrarla en 
el «cultivo de su propio espíritu, 
que es lo único que ennoblece y 
redime a las razas». Con singu
lar eficacia, aquella táctica con
siguió arrancar de! corazón de 
muchos Maestros todo senti
miento de piedad cristiana y de 
amor a la gran Patria Española, 
a cuyo fin, cautelosa, progresi
va y certeramente,, fué sembran
do en sus conciencias, con el

laicismo y 1a Leyenda Negra, 
primero la duda, luego la nega
ción, y, finalmente, el odio a 
aquellos ideales únicos capaces 
de hacer fecunda la labor do
cente y de multiplicar con el en
tusiasmo el esfuerzo, llenando 
con luz del ideal la obscuridad, 
incomprensión y abandono en 
que muchas veces se ve sumida 
la labor des Maestro.

Por lo expuesto, la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, previa 
la aprobación de! Excelentísimo 
Sr. Presidente de la Junta T éc
nica, ha ordenado la celebración 
de Cursillos de Formación del 
Magisterio, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Durante las presen
tes vacaciones estivales, en cada 
capital de provincia liberada se 
organizará un Cursillo de For
mación del Magisterio, que ver
sará sobre los temas: la Reli
gión, la Patria, el Hombre y el 
Maestro, y con sujeción al pro
grama que a continuación se in
serta.

Segunda. La duración d e l' 
Cursillo será de dos semanas 
naturales.

Tercera. Los Rectores, a la 
mayor brevedad posible, eleva
rán, a esta Comisión de Cultura 
y Enseñanza, relación de los 
cuatro Profesores que, en cada 
provincia, hayan de encargarse 
de las enseñanzas, y los escoge
rán cuidadosamente entre los de 
más prestigio y confianza de 
todos los grados de la Enseñan
za, incluso Catedréticos de Uni
versidad,, todos los cuales han 
de considerar su elección como 
un alto honor y servicio.

Cuarta. La designación del 
Profesor encargado del Cursillo 
de Religión y su pedagogía la 
hará el Prelado respectivo, de 
quien la solicitará el Rectorado.

Quinta. Dichos nombramien
tos son honoríficos, y, por tan
to, no devengarán gratificación 
ni emolumento alguno.

Sexta. La asistencia de los 
Maestros y Maestras a los men
cionados Cursillos es voluntaria; 
sin embargo, será considerada 
como mérito y se anotará en la 
Hoja de Servicios del intere
sado.

Séptima. Los Rectores cur
sarán las órdenes oportunas
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para que en cada capital se ce 
lebren las sesiones del Cursillo 
en el local más apropiado.

Octava. Los Inspectores Je 
fes de Primera Enseñanza cuida
rán del mayor orden de ios actos, 
que se celebrarán dentro de una 
sencilla austeridad, y elevarán a 
esta Comisión una sucinta Me
moria con los resultados del Cur
sillo.

Programa para los cursillos
de formación del magisterio

PRIMERA SEMANA

Dos cursillos por la mañana 
y dos por la tarde.

Cursillo núm. l .—La Religión.
1.a lección.—Qué es la Reli

gión. Superioridad de la Religión 
cristiana sobre las religiones de 
tipo oriental o panteista y sobre 
las de tipo griego o antropomór
fico.

2.a lección.—Dios. Su concep
to, su existencia, su unidad. El 
dogma católico de la Trinidad.

3.a lección.—Israel. Caída ori
ginal . El Decálogo, las Figuras, 
las Profecías, etc. del Antiguo 
Testamento.

4 .a lección.— Jesucristo. Su 
doctrina-, su figura, su Divinidad.

5.a lección.—El Espíritu Santo 
y la Iglesia primitiva. San Pablo. 
Las persecuciones. Constantino.

6.a lección.—La misión reden
tora de la Iglesia ejercida en la 
Edad Media, Moderna y Con
temporánea. Teoría de la Acción 
Católica.

Cursillo núm. 2.—La Patria.
1.a lección.—La unidad roma

na y la unidad visigótica.
2.a lección.—La unidad forja

da durante la Reconquista.
3 .a lección.—La unidad impe

rial. Los Asturias.
4.a lección.—La unidad estre

mecida de la guerra de la Inde
pendencia.

5.a lección.—Unidad y sentido 
del arte español.

6.a lección.—Unidad y sentido 
del pensamiento español.

Cursillo núm. 3.—El Hombre.
1 a lección.—Nociones sobre 

el cuerpo humano, y en especial 
sobre su sistema nervioso.

2 a lección.—Las sensaciones 
e imágenes.

3.a lección.—La vida intelec
tual y volitiva.

4.a lección.—La vida efectiva.
5.a lección.—Lo subconsciente
6.a lección.—Grandeza y de

bilidad del hombre.
Cursillo núm, 4,—El Maestro.

1.a lección.—La Pedagogía en 
Oriente y en Roma.

2.a lección.—Jesucristo, divino 
Pedagogo.

3 .a lección.—La Pedagogía 
medieval.

4 . a lección—La Pedagogía deí 
Renacimiento.

5.a lección.—-La Nueva Peda
gogía.

6.a lección.—Coneepto cató
lico del maestro, según la Encí
clica de Pío XI.

El domingo queda libre para 
actos de piedad, excursiones, 
etcétera.

SEGUNDA SEMANA

Dos cursillos por la mañana y 
dos por la tarde.
Cursillo núm. —  Pedagogía de la

Religión
1 .a lección.—Su concepto, su 

contenido: Dogma, Historia y 
Liturgia.

2.a lección.—Adaptación déla 
instrucción religiosa a las diver
sas edades infantiles.

3.a lección. — Principales mé
todos y procedimientos didácti
cos.

4.a lección. —Formación de la 
voluntad y del carácter.

5.a lección. — Formación del 
sentimiento.

6.a lección. — Formación del 
cristiano práctico.
Cursillo núm. 2 .—Didáctica de lá His

toria patria
1 .a lección,—Diversos concep

tos de la enseñanza de la Histo
ria. La Historia como Maestra 
de la Vida.

2.a lección. — Adaptación del 
contenido y el tono de la Hisio- 
ria de España a las diversas con
diciones infantiles: edad, sexo, 
etcétera.

3.a lección.—Principales méto
dos y procedimientos didácticos,

4.a lección. — Formación del 
patriota, que conoce y estima, 
sin chauvinismo, pero con toda 
el alma, su patria en todos sus 
principales aspectos.

5 .a lección. — Formación deí 
sentido internacional o imperial.

6.a lección. — Formación del 
ciudadano.

Cursillo núm. S .—Et niño
1.a lección. —Leyes generales 

de psicología infantil.
2.a lección,—Las edades.
3.a lección. — Los sexos. El 

ambiente.
4 .a lección.—Las diferencias, 

los temperamentos, los tipos, los 
caracteres. Test y observación.

5 .a lección.—Lo subconscien
te en la niñez.

6.a lección.—Nociones de psl* 
copatología infantil.

Cursillo núm. 4. —La Escuela
1.a lección. — Generalidades 

sobre la organización escolar. 
Higiene.

2.a lección.—La Escuela rural.
3.a lección. — La Escuela de 

tipo familiar. Relaciones entre 
los padres y el maestro.

4.a lección.—La ciase. Distri
bución de su tiempo. Su mate
rial.

5.a lección. — Los planes de 
enseñanza primaria. Diferencia 
entre los planes antiguos y ios 
sintéticos o paralelos, propios 
de la Pedagogía contemporánea.

6.a lección.—La Escuela y las 
Autoridades. La Escuela y el 
Párroco.

Queda libre el segundo do
mingo para los actos de piedad 
y para la clausura.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de julio de 1937. 
=E1 Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr. Rector de la Universidad

d e ........

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Precios de artículos

La revisión que la realidad del 
mercado aconseja efectuar pe
riódicamente del precio de los 
artículos sueltos de las raciones, 
a fin de que no sufran detrimen
to los intereses del Tesoro, obli
ga a una variación en el precio 
de los artículos que hasta la fe*
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cha ha venido rigiendo. En con 
secuencia he resuelto que a par
tir de la publicación de esta or
den, ios precios a que los Cuer
pos han de abonar ios artículos 
que extraigan de los Parques y  
D epósitos de intendencia, y que 
figuraban en la Orden d e  26 de  
abril de 1937 (B. O. níirn. 190), 
se  consideran rectificados en la 
forma que a continuación se  de
talla, bien entendido que e sto s  
precios son únicos y  com unes  
para todos los Cuerpos de Ejér
cito:
Aceite, kilo... . . . .  2,25 pías.
Aguardiente, litro .. 1,67 »
Ajos, k i lo .      0 ,5 0  »
Alubias blancas, kg. í ,0 7  » '
Alubias pintas, kilo . 0 ,92  »
Alubias con carne, 

lata de 500 gram os. 1 ,00 »
Alubias con carne, 

lata de 570 g r s . . . .  1,10 »
Alubias con chorizo, 

lata de un k i lo . . . .  , 1 ,60 »
Alubias con chorizo  

y carne, lata de un
k ilo     1,34 »

Alubias con chorizo  
y carne, lata de 500
gram os.   1 ,00 »

Alubias con toc in o , 
lata de un k i lo . . . .  0,91 *

Alubias con tocino  
y chorizo, lata de  
500 gram os. . . . . .  1 ,00 •

Arroz, k ilo   1 ,28 »
Azúcar, k ilo    1 ,53  »
Atún en con serva, 

lata de 200 g r s . . . .  0 ,40  »
Azúcar de pilón, kg. 0 ,95  »
Bacalao, k ilo   1 ,50  »
Bacalao a la v izca í

na, lata de 400 grs. 1,50 » 
Bonito en trozos, la
ta de 200 gra m os.. 0 ,3 8  »

Borrego vivo, k ilo .. 1,25 » 
Borrego canal, k g . . 2 ,30  »
Calamares en su tin

ta, lata de 200 grs. 0 ,55  * 
Callos, lata de 400
gram os................... 1,00 »

Café crudo, k ilo .. .  11,00 » 
Café tostado, kilo .. 12,50 » 
Carne asada «Her
cules» ¡ata de 200
gram os...................... 0,95 »

Carné con patatas 
guisadas, lata de
500 gramos  1,12 »

Idem con gu isantes, 
lata d e 2 5 0 g r s . . . .  1 ,10  *"

ídem aderezada, la
ta de 250 gram os. 1,10 pías. 

Idem de vaca o ter
nera fresca, k ilo .. 2 ,60  »

Idem de vaca o ter
nera vivo, k i l o . . . .  1,50 »

Idem con tomate, 
lata de 250 gramos 1,15 »

Cebollas, k ilo   0 ,3 6  »
C ocido riojano, Iata 

de 1.200 gram os - . 1,15 »

Idem id ., lata de 500
g r a m o s    0 ,95  »

C ordero con gu i
san tes, lata de 250
gram os .....................  1,25 »

Idem con tom ate, la
ta de 250 gram os.. 1,30

C horizo, k ilo   6 ,45 *

C hocolate, lib r a .. . .  1.25 »
D átiles, k i lo . . . . . . .  0 ,55  »
E scabech e de boni

to, los 200 gram os. 0 ,50  »
G arbanzos, k i l o . . .  1 ,75 »

H igos se c o s , k ilo .. 0 ,72  »
H u evos duros con  

patatas, lata de 500
g r a m o s    1,20 »

Lengua de ternera 
con tom ate (para 
O ficial), lata de 500
g r a m o s  ...................  2 ,50  »

L e c h e  condensada  
«N estle», k i lo . . . . .  1 ,40 »

Lentejas k i lo   0 ,86  »
Lom o con pim ientos 

lata de 250 g r s , . . .  1 ,10 »
Idem con id. y  to 

m ate, lata de 250  
g r a m o s . . . . . . . . . .  1 ,10 »

M anteca de cerdo,
k i lo ................... .. 2 ,70  »

Idem de vaca , k ilo .. 7 ,5 0  » 
M em brillo, k i lo . . .  . 2 ,15  »
M ermelada, k i l o . . .  2 ,00  » 
Idem, lata individual 0 ,2 8  » 
Pim ientos en con 

serva , lata de 500
g r a m o s.....................  0 ,8 0  »

Palom eta, lata de
200 g ra m os  0 ,38  »

Pasta para so p a s, 
k ilo    1,00 »

P atatas, k ilo     0 .30  »
Petróleo, litro   M npolio.
Pim entón, k ilo   3 ,75  ptas.
Q u eso , k ilo    4 ,53  »
Sardinas (aceite , to 

mate, y  escab ech e)  
lata de 200 g r s . .  0 ,43  »

Sai, k i l o . . .   0,10 »
T é v e r d e ,k ilo .. . . . .  6 ,05  »
Ternera con guisan

te s , lata d e  500
g r a m o s .....................  2 ,17  ptas.

T ocin o , k ilo   2 ,40  »
T om ate, lata de 250

g r a m o s .....................  0 ,48  »
Vaca a la jardinera,

lata de 250 g rs   1,10 >
Idem c o n  tom ate, 

lata de 250 g r s . . . .  1,10 »
V elas esperm a, una. 0 .17  »
Vino, l i tr o .  .......... 0 ,43  *
Vinagre, litro   0 ,50  »
Q ueso crem a, por

ción de 30 gram os. 0 ,19  »
Burgos 16 de julio de 1937.

= E I  G eneral Secretario, Germán  
Gil Yuste.

Ascensos
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Generalísimo de los  
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inm ediato en prom oción  
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando ' en su 
nuevo em pleo la de dicha fecha, 
a los C abos del Arma de Artille
ría que se relacionan a continua
ción:

D. Lucio Cardeñoso Castella
nos, del Tercer Regimiento de 
Artillería Pesada.

D. Miguel Sánchez de la Paz, 
del 4 .° Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Pedro Collazo Gil, del T er
cer Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Félix M isiego H erm oso, del 
4 .°  Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Francisco Jiménez Pastor, 
del idem id.

D. Manuel A lonso O yaque, 
del idem id.

D. Angel Fernández Tejada, 
del Tercer Regim iento de Arti
llería Pesada.

D . Félix Cacho Errazquin, del 
idem  id.

D. Emilio D ob ois Auger, del 
idem id.

D. Manuel S. Seco Posada, 
del 4.° Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Félix Ibáfiez M ontes, del 
Tercer Regim iento de Artillería 
Pesada.

D. Félix Berguá Narro, del 
idem id.

D. jacinto López N ú ñ éz, del 
4.° Regim iento de Artillería P e 
sada.

2469
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D. Manuel Andrés Prado, de! 
idem id.

D. Vicente Palomares Cabre
ro, dél idem id. •

D. Timoteo García Martin, del 
idem id.

D. Juan Campal Merchán, dei 
idem id.

D. Agapitojara González, del 
idem id.

D, Ireneo Pinilla Carmona, de! 
idem id.

D. Antonio Arasanz Arnai, de 
ia Agrupación de Artillería An
tiaérea.

D. Ignacio Carrera Blanco, de 
la 8 .a Brigada de Artillería.

D. Herminio Hernando Oníi- 
veros, del 9.° Regimiento de Ar
tillería Ligera..

D. Julián Calvo Gómez, del 
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Rafael Daza Pablos, dei 
idem id.

D. Eulogio Hernández Rueda, 
del idem id.

D. Antonio Membrives Reyes, 
del Grupo de Ametralladoras de 
Córdoba.

D. Daniel Martínez Masteiro, 
dei idem id.

D. Victor Alvarez Sánchez, del 
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Alejandro Blanco Gil, del 
idem id.

D. Francisco Pérez Malaber, 
del Grupo de Ametralladoras de 
Córdoba.

D. Elias Miñana Pastor, del 
Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Pedro Sánchez Polo, de la 
Agrupación de Artillería Anti
aérea.

D. José Arrones Cantón, del 
Grupo de Ametralladoras de 
Córdoba.

D. Juan Moreno Córdoba, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Antonio Puente Peña, del 
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Miguel Martin Revero, del 
idem id.

D. Emilio Zamora Fernández, 
del idem id.

D. Sigfredo Serrano García, 
del idem id.

D. Francisco Moreno García, 
del idem id.

D. Modesto Lobato ¿‘íensra, 
deí idem id.D. Rufino Moreno Sánchez, 
dei idem id.

D. Benito Domínguez Arroyo, 
del idem id.

D. Sotero García Toribio, del 
idem id.

D. José Alvarez López, del 
Grupo de Ametralladoras de 
Córdoba.

D. Julián Herráez Gutiérrez, 
deí 4.° Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Andrés Arrau Fernández, 
del idem id.

D. Juan Miguel Ruiz, del idem
idem.

D. Pedro José Gil, de la Agru
pación de Artillería Antiaérea.

D. Agapito Redondo Redondo, 
de ia idm id.

D. josé San Juan Sánchez, del 
12 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Franco Orgaz Pearsón, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Juan Vega Ferrer, de! Gru
po Mixto, núm. 1.

D. Jerónimo Ferrer Oliver, del 
idem.

D. Ignacio Moreno Moncalvi- 
11o, del Tercer Regimiento de Ar
tillería Pesada,

D. Miguel Galmes Rultort, del 
Grupo Mixto, núm. 1.

D. Alejandro Prohias Cobos, 
dei idem.

D. Juan Rodríguez Nievas, del 
4.° Regimiento de Artillería L i- 
gera.

D. Pedro Colás Castillón, de! 
9.° Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Jo sé  Iglesias Conde, d é la  
8 .a Brigada de Artillería.

D. Cristóbal Gelabert Caldés, 
del Grupo Mixto, núm. 1.

D. Antonio Sánchez Núñez, de 
la 8.a Brigada de Artiilería.

D. José Pérez Ferrero, del Ter
cer Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Valentín Yubero del Olmo, 
de la Agrupación de Artillería 
Antiaérea.

D. Benigno Luque González, 
de la Escuela Tiro de Costa.

D. Antonio Sastre Aiemany, del 
Grupo Mixto, núm. 1.

D. José Mughífo Iriarte, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Francisco ASmón Gómez, 
dei 15 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Primitivo Marzos Villoría, 
de! Tercer Regimiento de Arti
llería Pesada.

D. Alfonso deí Hierro Aioraza, 
deí Regimiento Montaña, núm. 2.

D. Felipe García López, de la 
2 .a Brigada de Artillería.

D. Antonio Sarasa Baldía, del 
12 Rgeimiento de Artillería Li
gera.

D. Santiago Osuna Valderra- 
ma, del Tercer Regimiento Li
gero.

D. Dámaso Camacho Galán, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Joaquín Correas Sanz, del 
Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. José Cantin Carrero, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Antonio Gallardo Medina, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Antonio Fuentes Fuentes, 
de la idem id.

D. Tomás Montañas Ordas, de 
la Agrupación de Artillería An
tiaérea.

D. Julián Matute Matute, del 
12 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Federico Eraso López, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Carmelo Canteros Gragera, 
del Tercer Regimiento de Artille
ría Ligera.

D. José García García, del 
15 Regimiento de Artiilería Li
gera.

D. Manuel Santos Riexo, del 
I I  Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Eduardo Vidal Ezquerra, 
del 9 .° Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Prudencio Lozares Díaz, del 
Regimiento de Montaña, núm. 2.

D. José Vitoria Arrondo, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Juan Martin Hernández, del 
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Feliciano Sabajanes Fer
nández, del 15 Regimiento de 
Artillería Ligera.

D. Euseblo Royo Pérez, de
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12 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. José Sarrio Oiita, del R eg i
miento de Montaña, núm. 2.

D. Heliodoro Vega G arcía, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Nicolás Prohías Cobos, del 
Grupo M ixto, núm. 1.

D. Diego Oliver G arcía, de! 
Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Jo sé  Ramos Navarro, del 
idem id.

D. Pedro Vidal Col!, del Gru
po Mixto, núm. 1.

D. Pedro Solis Barroso, del 
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Urbano Peña Revuelta, del 
12 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Raimundo Navajas López, 
del idem id.

D. José del Pozo Rivada, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Alfonso Faraque López, del 
11 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Juan de D . García M ár
quez, del Grupo de Ametrallado
ras dé Córdoba.

D. Fortunato González Alaiza, 
del Regimiento de M ontaña, nú
mero 2.

D. Robustiano Ayuso M éndez, 
del Tercer Regimiento de Arti
llería Pesada.

D. Faustino Granados Gonzá
lez, del idem id.

D. Ju lio  Prada López, del id. 
idem,

D. Antonio Aguilar C abello, 
Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Jo sé  Jim énez Fernández, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Jaim e Salces Ruiz, del 
16 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Antonio Ayala Rodríguez, 
del Primer Regimiento de Arti
llería Pesada.

D. Jo sé  Escudero O rtega, del 
Grupo de Ametralladoras de Cór
doba.

D. Luis Páez Lobato, de la 
Agrupación Artillería de Ceuta.

D. Antonio Alcaide Ariza, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Gerardo Rodríguez Alonso,

del 16 Regimiento de Artillería 
Ligera,

D. Ramón Vázquez Montoya, 
de la 8 .a Brigada de Artillería.

D. Ricardo Delgado García, 
del Primer Regimiento de Arti
llería Pesada.

D. O nofre Ballester T o u s, del 
Grupo Mixto número 1.

D. José Sánchez- Sánchez, del 
Regimiento de Artillería Pesada 
número 1.

D, Antonio Vázquez Jim énez, 
del Regimiento de C osta núme
ro 1. ,

D. Félix O stolaza Rodríguez, 
del T ercer Regimiento de Artille
ría Pesada

D. Jaim e Bennasar Crespi, del 
Grupo Mixto número 1.

D. Donato Alvarez G arcía, del 
Grupo de Información núm. 8.

D. Santiago Alonzón Pérez, 
del Regimiento de M ontaña nú
mero 2.

D. Erasto Sánchez Fernández, 
del Grupo de Información nú
mero 81

D. Jo sé  Barca Lois, del 15 Re
gimiento de Artillería Ligera.

D. Antonio Miró Peña, del Gru
po M ixto número 1.

D. Miguel Fullana Fem enías, 
del idem.

D. Casimiro Alonso Crespo, 
de! 4.° Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. José González Rodríguez,- 
del 11 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Bernardo Herrero Sanz, del 
9 .°  Regimiento de Artiilería Li
gera.

D. Jo sé  Dorado Villa, del 11 
Regimiento de Artillería Ligera.

D . Francisco M ahugo T o rra
do, de! tercer Regimiento de A r
tillería Ligera.

D . Manuel Basusaga Jim énez, 
del idem id.

D. Maximino Domínguez R o
dríguez, del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera.

D. Emilio Muntaner Salón, del 
Grupo Mixto número 1 .

. D . Teodoro Zurbano Arbizu, 
de! tercer Regimiento de Artille
ría Pesada.

D. Luis García Cifuentes, del 
idem id.

D. Lorenzo Diez Colás, del 9.° 
Regimiento de Artillería Ligera. 

D. Hermenegildo Fernández,

del Regimiento Montaña núme
ro 2.

D. Francisco Bonilla Castro, 
de la Agrupación de Artillería de 
M elilla.

D. Hipólito Jim énez Alcalde, 
del 12 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Elisardo Pe eirá Alvarez, 
de la 8 .a Brigada de Artillería.

D. Ampelio Martínez Bueno, 
del 12 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Valentín Pérez Arostegui, 
del idem id.

D. Luis Vicente Acedo del idem 
idem.

D. Andrés Muro Pérez, del 
idem id.

D. Jo sé  Ordoño Berenguez, 
del idem id

D. Enrique jo v en  N egrete, de! 
10 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Jesú s Rioja Mendi, del 12 
Regimiento de Artillería Ligera.

D. Feliciano Hernaez Alésón, 
del idem id.

D. Luis Alonso Martínez, del 
12 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Juan Aparicio G arcía, del 
10 Regimiento de Artillería L i
gera.

D. Jo sé  Vázquez Arroyo, del 
idem id.

D . Juan Araza Sem per, del 12 
Regimiento de Artillería Ligera.

D. Jo sé  Puga Pérez, del 16 R e
gimiento de Artillería Ligera.

D. Jo sé  Cuevas Alcaraz, del 
Servicio Automovilismo de M a 
rruecos.

D. Joaquín Acebedo Bañez, 
de la 2 .a Brigada de Artillería.

D . Antonio B ijuescaM agallón, 
del 10 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Nicolás García Trapero, del 
Grupo de Información núm. 3 .

D. Francisco Antón Bernaben, 
de la Agrupación de Artillería de 
M elilla.

D. Jo s é  Hernández O rtiz, del 
Grupo de Información núm. 3.

D. Joaquín Sebastián Mínguez, 
del 10 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Pedro Pérez Martin, del 
idem id.

D. Rodrigo Martín Martín, de» 
Grupo de Información núm. 8.

D. Enrique Rodríguez San z, 
del idem id.
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D. Francisco García Tejero, 
deí 10 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Andrés Blanco González, 
del Grupo de Información nú
mero 3,

D. Bernardino Sánchez Mora- 
lo, del 10 Regimiento de Artille
ría Ligera.

D. Dionisio Yaque Martínez, 
del Parque Divisionario núm. 5,

D. Antonio Pozo Román, de la 
Agrupación de Artillería deCeuta.

D. Alfonso Fuertes Casas, del 
12 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Ramón Oliván Andreica, 
del idem id.

D. Abilio Gallego Pombo, del 
idem id.

D. Cayo Mayoral Hernaez, del 
idem id.

D. Aurelio Operador Alaca, 
del idem id.

D. Pedro Guillén Buj, de la 
Agrupación de Artillería de Me
lilla.

Burgos IT de julio de 1937. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Sar
gentos provisionales, quedan a s
cendidos a dicho empleo los 
alumnos de la Academia de San 
Roque que a continuación se re
lacionan, los cuales son destina
dos a disposición de los Excelen
tísimos Sres. Generales Jefes de 
los Cuerpos de Ejército que se 
mencionan:
A disposición del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Sur, 
en comisión, a la Escuela de 
San Roque, como Monitores:

Luis Díaz Tentor 
Luis Pérez Domínguez 
José Varela Martín 
Emilio Merino Salguero 
Manuel Martínez Piñeira 
Francisco Santa Cruz Remesa! 
José María Núñez Rodríguez 
Aquilino Nevado Martínez 
José Huet Pascual 
Manuel Espejo Netot 
Rafael Aguilera Muñoz 
Amaro Camacho Guerrero 
Julio Barbancho Campon, proce

dente de la Escuela de P la- 
sencia.

Manuel Solas Merendez, id. id.

Crfstlno Ortiz Gorcelles, id. id. 
Bernardo Sailens Castillo, id. id. 
Alfonso Rodríguez Toribio, id. id.

A disposición del Excmo. Sr. Co
mandante General de Canarias:

Jo sé  Romero González 
Jesús González Rodríguez 
Manuel Homigo Ramírez 
Cayetano Mosquera Guerrero 
Manuel Pérez Muñoz 
Manuel Caro Lara 
Basilio García Cabeza 
José Barranco Ramos 
Luis Ernesto Martínez Moya 
Fernando Alvarez Lomas 
Manuel Linares Cabrera 
José Aires Diaz 
José Carbaílido Rivas 
José Navajas del Río 
Tomás Ruiz García 
Rafael Corvacho Sánchez 
Manuel Núcete Caballero 
3edro Quiñones Crespo 

, osé Risco Chacón 
] osé Figueroa Rojas 
José Malagón Jiménez 
Antonio López Muñoz 
José González González 
Francisco Ros García 
José Rodríguez González 
Regino Gago Gallego.
Jo sé  Chaparro Logroño 
Luis García Velázquez 
Gabriel Lavado Fernández 
Diego Gómez Cabrilla 
Manuel Ayala Naranjo 
Rafael García Morente 
Agustín Muráis Murado 
Manuel Fernández Espinosa 
Manuel Bernal Rius 
José Núñez Herrera 
Antonio González Muñoz 
Cipriano García Sabio 
Francisco España del Rosal 
Joaquín Cabreriza Aranda 
Ramón Ramírez Fernández 
José Oliver Castilla 
Mariano Martínez Osorio 
José León Fernández 
José Velasco Caro 
José Sánchez Gallardo 
José Luis Rodríguez del Río 
José María Domínguez López 
Antonio Cano Lecína 
José Martín Maduezo Vaca 
Antonio Arregui Suárez 
Miguel Ardila Benitez 
Guillermo Alvarez Mora 
Aquilino Morán Control 
Tomás Rambau García 
Pedro Cañete Bustamante 
Miguel L. de Carvajal Rigordau 
Jo sé  Cardón Gómez

Secundíno Lorenzo Fraga

Íosé Pérez Gallego 
7ranciSco Ríos Borrego 

Salvador Panadero Barrios 
Manuel Solano González 
Francisco Alvarez Hernández 
Angel Herrera Bernabé 
Francisco Martínez Salguero 
Francisco Martín Pérez 
Tomás Riego Gómez 
Antonio Ríazo Alcalá 
Antonio Soriano Aranda 
Rafael Rodríguez Rodríguez 
Mariano Garrido Gordülo 
Juan Alba Urlena 
Ventura Fernández Garzón 
Miguel Lobo Centeno 
Alberto González Pombero 
Eugenio Braña Martínez 
Santiago Bravo González 
Jesús de las Peñas Cristo

Íosé Ramírez Blanco 
.uís Benedicto Mamblona 

Eduardo Figueroa Fernández 
Angel Malpartida Astor 
José Fuillerat Carrasco 
Joaquín Martínez Romero 
Jesús de los Reyes López 
Laureano Reyes Rey 
Lucas Wilches García 
Tomás Sánchez Rodriguez 
Antonio Rico Guerrero 
Gonzalo Muñoz Navarro 
Ambrosio Marti Sastre 
Angel Luis Rodriguez Herrera 
Adolfo Martín Avendaño 
lesús Gutiérrez Díaz Noriega 
Francisco Guillén Castillo 
Antonio Montero Jiménez 
Gabriel Gómez Caballo 
Melchor García González 
Andrés Tonda Sánchez 
Rafael Ocaña Osuna 
Antonio Alfonso Salguero 
Lázaro Ruiz Villar 
Manuel Gallego Alvarez 
Victoriano Campano Villalba 
Cristino Alguial Arrabal 
José Alonso Acevedo 
José Núñez García 
Luis Bernier Clérigo 
Bernardo Cuñarro Vidal 
Narciso Casásaca Crespo 
Francisco Boson Ibáñez 
Antonio Hernández Huelva 
Vicente González Medero 
Juan Rodriguez Lorenzo 
Juan Vemeíto Sarmiento 
Melchor Garzón Fernández 
Juan Cabello Campaña 
Eduardo Foronda Regaña 
Luis Pastor López 
Plácido Montul Cruz 
Rafael Méndez Fernández

2 4 7 2
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Luis Salas Gutiérrez 
Antonio Rivero Donas 
Adolfo Lobo Ruiz 
José Fernández Díaz 
Eustasio Hernández Rios 
Guillermo Fernández Rodríguez. 
Ignacio de ia Cruz Núñez 
Moisés Izquierdo García

Íosé Muñoz Vázquez 
francisco Heras Fernández 

Antonio Meseguer Sánchez 
Antonio lllada Quintero 
Eusebío Alfonso Lorenzo 
Lorenzo Díaz Lorenzo 
Benigno Montesdeoca Martín 
Francisco González García 
Mauro Fernández Sánchez 
Rústico Pérez Rodríguez 
Francisco González González 
Domingo Artiles Castro 
Odón Ayala Medina 
Juan González Pérez 
José-Antonio Raluy Rivera 
Jerónimo Díaz Padrón 
Manuel Debora Armas 
David Figrees Miguel

A disposición de! Excmo. Sr. Ge
neral 2.° je fe  de M ilicias:'

Mauricio Triguero Estévanez 
Fernando Jorge Peris 
Luis Sabino Gordíllo 

k Miguel Blanco Sánchez 
Gabriel Viano Ramón 
Manuel de la Vega Lavado 
Juan Jiménez Aguilera 
Antonio Arévalo Alba 
Miguel Moyano Luque 
Francisco Cubero Luque 
Manuel Morales Palomares 
Antonio Gutiérrez Ruiz 
Pedro Requena Zurita 
Juan Pedro Díaz Diaz 
José-Joaquín Rosas León 
Juan Fernández Linares 
Juan Borrego Borrego 
José López Sánchez 
3ablo Prieto Santiago 
femando Gallego Fernández 
Enrique Díaz Zarzuela 
?amón Díaz Rivero 

.acinto Pereo Fernández 
, osé Navarro Góm ez 
Jcníto Marín Gutiérrez

A disposición dei Excm o. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Sur:

Antonio Santamaría Sánchez 
-arios Sigfredo Valero.

, oaquín Barraquero Teaset.
. uan Aranda joyera 
Ornando Fernández Cámara 

Juan Cañero Blanco 
Simplicio Piedad Campo

Antonio Rivero Rodríguez 
Martín Blanco Rodríguez 
Manuel Peláez Ojeda 
Patricio Navarro López 
José Ventura Díaz 
Manuel Calvez Purao 
Martín Copado Cadarso 
Maximino Melendez Entrago 
Francisco Lema Jiménez 
Francisco Rabadán Espartero 
Rafael Romero López 
Baltasar Arroyo Berna!
Pedro Linares Motta 
José Luis Alvarez Lomas 
Manuel Linares Novato 
Rafael Tafavera Gómez 
Vicente Carísimo Prieto 
Gregorio Muñoz Muñoz 
Alfonso Madueña Arévalo 
Francisco Carmona Martín 
Juan Cerdá Bartolomé 
Miguel Cañero Maestre 
David Santos Ferreira 
Francisco Díaz Alba 
Antonio Silva Muñoz 
José García de la Fuente 
Fernando Melero Castillo 
Manuel Moreno Romero 
Cristóbal Trillo González 
José Sáez Rivera.
Ramiro Viilalba Fernández 
Bartolomé Coto Rodríguez 
Juan Martin Domínguez 
Fabián Lermo Gijón 
Fernando Galiano Zumaquero 
José Cruz Roldán 
Antonio Martínez Núñez 
Rafael Reyes Castañeda 
Adolfo Cañavate Rivero 
Manuel Santos López 
Manuel Moreno Ruiz 
Urbano Morillo Morales 
José del Olmo Fernández 
José Valverde Megías 
Luis Ferreira Rodríguez 
Diego Surera Lucena 
Juan Gutiérrez Sosa 
José Gómez Rubio 
Francisco Nieto Gómez 
Rafael López Becerra 
José Larrea Moreno 
José Pernia Calabozo 
Antonio Villalta Serrano 
Manuel Maipica Ruiz 
Andrés Aguilera Linares 
Enrique Rubio Torres 
Rafael Carmona Maravé 
Francisco Linero Gracia 
Francisco Navarro García 
José Mateo León 
Celedonio Gómez Alvarez 
Jerónimo Hernández Valencia 
Enrique Muñoz Pardo 
Manuel Saavedra Requena

José Varó Encina 
José Prados Torres 

Ju an  Franco Cordón 
Serafín Muñoz Rendón 
José Espada Pérez 
Eugenio Vara Susperregui 
Esteban Pérez Peña 
Enrique Pérez Salgado 
José García Pilares 
José del Pino Infante 
José Guerra Román 
Rafael Jiménez Albarrán 
Francisco Coto Delgado 
jo sé  María Baena González 
Hilario de la Rosa Rodríguez 
Antonio Aquino Fornida 
Manuel Groso Valcárcel 
Jesús Torres Alonso 
Enrique González Valencia 
Francisco Espinosa Carbonero 
Enriqüe Luna Torres 
Miguel Luque López 
Manuel Zambrano Tinoco 
José Falder Luque 
José Donoso Martínez 
José Vázquez Cortés 
Francisco Luque Escamilla 
Manuel Sánchez Vega 
Diego Torres Vargas 
Joaquín Breval Almonte 
Santiago Fraile López 
Manuel Mateo Sánchez 
Lucas Bernt de Dios 
Francisco Naranjo Diaz 
José García Pons 
Antonio Muñoz García 
Antonio Calvo Rodríguez de T o 

rres
Gabriel Campos Castaño 
Florencio Fernández Gordillo 
Manuel Ortega Ruiz 
Luis de la Cerda Bartolomé 
Matías Blanco Saldo 
Diego Emilio Narváez Fernández 
Agustín Boraita Ramírez 
Manuel Morales Tejada 
José Guerra Rodríguez 
José Rodríguez Márquez 
Alfonso del Alcázar Rodríguez 
Juan González Moreno 
José Jiménez García 
José Martín Fernández 
Antonio Gómez Vivas 
Juan Sirviente Sabino 
Eladio Hernández Góm ez 
José Uribarre Montero 
José Rodríguez Rodríguez 
Juan Benítez de la Cruz 
Alfonso Clavete Vázquez 
José María Guerra López 
Daniel Guerrero Vázquez 
Rafael Lorente Roldán 
Aquilino Pereira Dova!
Manuel Alvarez Janeiro
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Carlos Cutler je n is  
Joaquín Díaz Revilla 
Juan Naranjo Martínez 
Francisco Ruiz Luque 
Nicolás Montilia Pérez 
Elisardo Martínez Gómez 
Angel Amenedo Conto 
Alfredo Rial Percha 
Manuel Lugo Cebríen 
Ramón García Saiazar Ariza 
Antonio Segundo Cano 
Antonio Marín Ramírez 
M anueFG óngora Berenguer 
Juan Robles Rodríguez 
Atiiano González González 
Jo sé  Hidalgo Moreno 
Antonio Leal López 
Antonio Pérez Gavilán 
Manuel M aclas Márquez 
Angel López Pérez 
Francisco Romero Gallardo 
Manuel Gam ero Arjona 
Avelino Saavedra Losada 
Antonio Mesa Cerrero 
Joaquín Porras Poley 
Diego Pinta Medina 
Joaquín Aragón Reyes 
Juan  Ramírez Barea 
Diego G arcía  López 
Vicente González Pérez 
Enrique Navarro Romay 
Vicente Manzanedo de Juan 
Ovidio Rodríguez Canle 
Juan Alija Alija 
Agapito Muñoz Infantes 
Manuel Galán Mateo 
Manuel Valerión Pérez 
Antonio Rodríguez Jim énez 
. uan Palma Ortega 
Daniel Linares Palma 
fran cisco  Sánchez Sánchez 
. osé Gómez Castilla 
Emilio Alvarez Sobrino 

. osé Martínez Romero 
Domingo ¡Ferreira Rodríguez 
. osé Pineda López 
^eovigildo H oces Calvez 
Vtanuel Aranda Jim énez 
5rancisco Alberti Gil 
^eovigildo García Jim énez 
Domingo Miró Moreno 
Cristóbal Castro Ortiz 
Jo sé  Rodríguez Vilches 
Antonio Díaz M olina 
Francisco Baena López 
Joaquín G arcía Ramos 
Emilio Domínguez Godoy 
Alvaro Jaraquem ada Reboljo 
Angel Pérez Paredes 
Teófilo Cubero Durán 
Jesús Carrasco C onejo 
Nicolás Gamero Franco 
Juan Cruz Chacón 
Miguel G ago Corrales

Eulogio González Valiente 
Manuel Lancharro Cam acho 
Angel G arcía de la Vega 
Francisco Domingo Pazos 
Abel Rodríguez Antonio 
Alfonso Saban Naranjo 
Daniel Domínguez Jim énez 
Antonio Ortiz Cordero 
Julián Hernández Castaño 
Jo sé  Naranjo Vellido 
Jo sé  Ariza Fernández 
Rafael Cepas González 
Gustavo Gómez Guerrero 
Miguel Escobosa Ruiz 
Antonio de Palame Molina 
Antonio Rosas Moreno 
Joaquín Ferrer Fernández 
Salvador G arcía Rodríguez 
Francisco Peláez Peláez 
Manuel Glivencia C órdoba 
Rafael Martínez Romero 
Pedro Sánchez Osuna 
Rafael Norte Padilla 
Julio Morales Prieto 
Fernando Vidal T o rres 
Bartolom é Beltrán Rodríguez 
Sebastián Martín Méndez 
Jo sé  Carmona G onzález 
Antonio Díaz Cara 
Antonio Vidal Alvarez 
Juan M orales C ard a 
Juan Merino M oFínez 
Enrique D íaz Q ueuero 
Antonio Corral G arda 
Jo sé  Carrascosa Cuevas 
M ariano Tallón Alanis 
Enrique Molina Rodríguez 
Manuel Alonso Bueno 
Alejandro Bulla Quevedo 
Ignacio Hidalgo Carreño 
Francisco Vilches Nieto 
Emilio Ureña López 
Jo sé  Verdugo Almallonea 
Pedro Crespo Gil 
Jo sé  Alcantará Jim énez 
Juan Pousa López 
Francisco Bellami Galvez 
Manuel Sierra Fernández 
Antonio Fernández Aragón 
Rafael Molina Pérez 
Eduardo Santizo Azogue 
Francisco C eballos Arroyo 
Agustín Grande Rabadán 
M anuel Borrego Rasero 
Ramón López Rodríguez 
Manuel Guió González 
Sanios Bermúdez Fernández 
Mariano Paríearroyo Estevez 
Blas López Santos 
Nicanor González Sánchez 
Jo s é  Domínguez G ard a  
Hilario González Lanuza 
Miguel Palomares Bono 
Juan S a l io s  C a v í

Toribio González Sastre 
José Huertas Hernández 
Francisco Polo Molina 
Rafael Bautista Porras 
Evaristo Muñoz Jiménez 
Guillermo Sierra Muñoz 
Victoriano Castrilio Cuéllar 
Antonio Fernández Campos 
Santiago Medina Ruiz 
Santiago Castro Rodríguez • 
Antonio Hernández Fernández 
Juan Martínez Pérez 
Rafael Gavilán Gil 
Miguel Hinojosa Pozo 
Gregorio Navas Pérez 
Jo sé  Castillero López 
Francisco Lama Ordóñez 
Julio Blanco Moreno 
Jo sé  Gutiérrez Sánchez 
Jo sé  Campos Gómez 
Miguel de Vicente Rosado 
Rafael Martínez de Vicente 
Juan Cam pos Rodríguez 
Primitivo Neegas Sánchez 
Agustín Mengua Sánchez 
M iguel Fernández Martínez 
M anuel Núñez Vides 
Jo sé  Otero González 
Pedro Gómez del Pino 
Luis Pedraja Sánchez 
Julio  Gómez Borreguero 
Santiago Eschaiciers Pérez 

Burgos 17 de julio de 19 3 7 .=  
El G eneral Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S . E . el Ge

neralísim o de los E jércitos Na
cionales, se  destina al VII Cuer
po de E jército , al T enien te de 
C aballería, D. V ictoriano Martín 
Martín.

Burgos 17 de julio de 1937. 
— El G eneral Secretario , Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades que se  expresan, los 
O ficiales de Infantería y Guardia 
C ivil que se  relacionan a conti
nuación:

Infantería:
Capitán, D. Ignacio Bourdei 

Avila, de a disposición de la Mo
vilización Instrucción y Recupe
ración, al Batallón núm. 78, en 
com isión.

T en ien te , D. Antonio Varéis 
Toim ii, del Batallón Cazadores 
del Serrallo número 8, al Bata-
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llón Cazadores de Melilla nú
mero 3.

Alférez provisional, D. Emilia
no Morales Rodríguez, ai Bata
llón Cazadores del Serrallo nú
mero 8.

Alférez de Complemento, don 
Jerónimo Díaz Schwartz, del 
Regimiento de Infantería Teneri
fe número 38, a ia 3.a Brigada 
Mixta.

Alférez, D. jo sé  Rwiz dei Po
zo, del Batallón Cazadores Se
rrallo número 8, ai Grupo Fuer
zas Regulares Indígenas de Al
hucemas número 5.

Alférez Alumno. D. Antonio 
Villalba Sánchez Ocaña, del Ser
vicio Antiaéreo, al Grupo Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta número 3,

Alférez Provisional, D. Aníbal 
de! Campo Diez, del Batallón 
Cazadores de San Fernando nú
mero 1, ai Batallón Cazadores 
de Las Navas número 2.

Idem id., D. jo sé  Robles Frei
ré, del Batallón Cazadores San 
Fernando número 1, al Batallón 
Las Navas número 2.

Idem id., D. Nicasio San Mi
guel Cebrián, del Batallón Ca
zadores Las Navas número 2, al. 
Batallón Cazadores San-Fernan
do número 1.

Idem id., D. Juan Gómez G ó
mez, del Batallón Cazadores de 
Las Navas número 2, al Batallón 
Cazadores San Fernando nú
mero 1.

Guardia Civil:
Teniente, D. Juan Aranguren 

Ponce, de a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe Su
perior Fuerzas Militares de Ma
rruecos, al Grupo Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1,

Burgos 19 de julio de 1937. 
■* Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a dis
posición de ios Excelentísimos 
Sres., Generales jefes tfó ios 
Ejércitos del Sur, Centro y del 
Excmo. Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
los Oficiales de las Armas y

Cuerpos que a contítóaNón se 
relacionan-:
A disposición de! Excmo. Sr. C e 

rnerá I jefe del Ejército dei Sur:
Infantería:

Alférez, D. Francisco Portilla 
Diaz Solano.

kíem, D. José Raggio Váz
quez,, a id., en comisión.

Idem, D. Enrique Molina Ve
ga, a id., en comisión 

Idem, D. Indalecio Sánchez 
González, id. »

Idem, D. José Pérez Muñoz, 
ídem.

Idem, D. Federico Casimiro 
Gorjal, id.

Idem, D. Antonio García Val- 
decasas, id.

Idem, D. Melchor Almagro Se
gura, id.

Idem, D. Federico Sánchez 
Picón, id.

Idem, D. Aurelio Hurtado Mo
lina, id.

Idem, D. Juan Lino Fernández 
de Mesa, id.

Idem de Complemento, don 
José María Andrade Barrionue- 
vo, id.
A disposición del Excmo. Sr. G e

neral Jefe del Ejército del 
Centro:

Infantería:
Alférez, D. Francisco Gonzá

lez González, en comisión.
Idem, D. Antonio Echevarría 

Flórez, a id. id.
Idem, D. Leopoldo Nicasio 

Salvador, id 
Idem,- D. Antonio Marín Per

la, id.
Idem, D. Agustín Zancajo C o

sío, id.
Idem, D. Eduardo Buitrón 

Queipo de Llano.
Idem, D. Bernardo Vázquez 

Blanco.
Idem, D. Ignacio Suyón Su- 

yón, en comisión.
Idem, D. Germán Raguán Zu- 

beldia, id.
Idem, D. Antonio Bohiilo Es

teban, id.
Idem, D. Alfredo Roldán, Id. 
ídem, D. Pedro Corchero Po

mares, Sd,
Idem, D. José Pardo Pomares, 

Idem.
ídem, D. José García C oio- 

mer, Id.

ídem, D. Eduardo Fuentes 
Sáez, id.

Idem. D. Manuel Caniuñcz 
Dávila, id.

Idem, D. Constantino Gómez 
Ramos, id.

ídem, D. Jusíiniano Fernández 
Rodríguez, id,
A disposición del Excmo. Sr, G e

neral Jefe Superiorde las Fuer
zas Militares de Marruecos:

Cuerpo de Tren:
Alférez, D. Simón Hcrtigón 

Vega.
Burgos 19 de Julio de 1937.=  

Segundo Ano Triunfal.=EI G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
pasan destinados ai 0.° Cuerpo 
de Ejército ios Oficiales del Ar
ma de Caballería comprendidos 
en la siguiente relación:

Capitán, D. Agustín Talavera 
Lacort, en comisión.

Idem, D. Darío Pereletegui de 
la Fuente, en Ídem.

Idem, D. Miguel Casamar Por
tales, en Ídem.

ídem, retirado, D. Federico 
Gómez Esteban.

Teniente, retirado, D. Félix 
Arias Rodríguez, en Ídem.

Idem de Complemento, don 
Alfonso Vidal Rivas, en Ídem.

Burgos 19 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados, en 
comisión, a los Cuerpos de Ejér
cito que se detallan, los Alfére
ces del Arma de Caballería que 
a continuación se expresan:

Al 2 . 0 Cuerpo de Ejército
Alférez de Complemento, don 

Fernando González Conde.
Idem provisional, D. Isidro 

Bilbao Fernández.
Al Cuerpo de Ejército

Alférez, O. Luciano Alamino 
Cortés.

ídem, D. Lorenzo Saralegul 
Martin.
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ídem retirado, D. Belisario Ca
lles Pachón.

Burgos 19 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a la Coman
dancia Principal de Artillería de 
su Cuartel General, al Coman
dante de Artillería D. Francisco 
Lezcano Guarinos, que queda 
nombrado Jefe del Servicio de 
Recuperación de Electricidad en 
las Zonas Norte y del Centro.

Burgos 19 de julio de 1937.=  
Segundo Año Triunfal.—El Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y a propuesta de! Ex
celentísimo Sr. General Jefe  de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación, pasan destinados al 
Ejército y los Cuerpos de Ejér
cito que se detallan, los Jefes y 
Oficiales dei Arma de Ingenie
ros incluidos en la siguiente re
lación:

2.° Cuerpo de Ejército:
Teniente de Complemento, 

D. Antonio Pizarro Checa, del 
Batallón de Zapadores núm. 2., 
en comisión.

Idem idem, D. Luis Ostos 
Vega, del idem idem, en idem.

6.° Cuerpo de Ejército:
Capitán, D. Manuel Somalo 

Revuelta.
Alférez de Complemento, don 

Antonio Monet.
Idem idem, D. Carlos Pardo y 

Manuel dé Villena.
Idem idem, D, Pedro Giral 

Albareilos.

fi,° Cuerpo de Ejército:
Comandante habilitado, Capi

tán retirado, D. Antonio Gonzá
lez Medina, de ia 8 .a Zona de! 
Servicio de Recuperación (Ba
dajoz), en comisión.

t Ejército de Marruecos:
Capitán, D. Antonio Jiménez 

de Blas.
Burgos 19 de julio de 1937.®

Segundo Año Triunfa!. = E i Ge
neral Secretario, Germán Gü 
Yuste.

Por conveniencia del servido, 
pasan a servir los destinos que 
se detallan, los Jefes de Inten
dencia que figuran en la siguien
te relación:

Teniente Coronel, retirado, 
D. Ramón García Lorenzo, del 
VI Cuerpo de Ejército, al VIL 

Idem id, D. Lamberto Martí- 
nez Diez, a la Intendencia Ge
neral para eventualidades.

Comandante, D. José Gonzá
lez Muñoz, de la Intendencia 
General para eventualidades, al 
VI Cuerpo de Ejército.

Burgos 19 de julio de 1937.=  
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Auxiliar Mayor del Cuerpo 
Auxiliar de Intervención Militar, 
D. José Gómez Coria, de la In
tervención de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, pasa desti
nado, en comisión, a ¡a Inter
vención de los Servicios de Gue
rra de Cáceres.

Burgos 19 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Milicia Na
cional el Subteniente, retirado 
por edad, D. Angel Freixenet 
Senao, actualmente instructor de 
la misma en Melilla.

Burgos 19 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Situación de reserva
Por cumplir la edad reglamen

taria para ello el dia 22 del ac
tual, pasa a situación de reserva 
ei Capitán de la 11 Comandan
cia de Carabineros, D. Jerónimo 
Ramos Prieto, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual 
de 562‘50 pesetas que le corres
ponden, por llevar más de 35 
años de servicios efectivos, asig
nándole asimismo otras 50 pe

ta etas como pensionista de la Or

den de San Hermenegildo. Am
bas cantidades deberá percibir
las a partir de 1.° de agosto 
próximo por ia Delegación de 
Hacienda de Cádiz, por fijar su 
residencia en San Fernando, de 
dicha provincia.

Burgos 16 de julio de 1937. 
= E I Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Sección de Marina

Rectificaciones
Padecido error en el orden de 

escalafonamiento en la Orden de 
29 de junio último (B. O. núme
ro 257), sobre ascenso a Auxilia
res Observadores de los aspi
rantes D. Joaquín López Cabre
ra, D. Vicente López y Sánchez 
Palencia y D. Rafael Garófano, 
se rectifica en el sentido de qne 
han de ser escalafonados en la 
forma siguiente: D. Joaquín Ló
pez Cabrera, D. Rafael Garófa
no Márquez y D. Vicente López 
y Sánchez-Palencia.

Salamanca 15 de julio de 1937. 
= E ! Almirante Jefe del Estado 
Mayor de ia Marina, Juan Cer- 
vera.

S e c c i ó n  d e l A i r e

A s c e n s o s
Por resolución de S . E. el Ge

neralísimo, se concede el ascen
so al empleo de Alféreces de 
Complemento del Arma de Avia
ción, a los alumnos pilotos de la 
escuela de Transformación, que 
figuran en la siguiente relación, 
que han terminado con buen 
aprovechamiento el curso corres
pondiente:

RELACION QUE SE CITA

Alférez Provisional de Infante
ría, D. Juan Ramírez Amaro.

ídem id., D. Pedro Gil Escoitt.
Sargento de Caballería, don 

Andrés Prieto Navarro.
Soldado de Aviación, D. Fran

cisco Dieguez Rodríguez.'
Idem id., D. Carlos Coll Bau- 

riert.
Idem id., José Agufiar Marín.
Idem id., D. Rafael López- 

Sáez Rodrigo.

2476
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Idem id,, D. Martín Montoya 
Garnica.

Idem id., D, Baldomcro Gi! 
Bermejo Pérez.

Idem id., D. Andrés Robles 
Cebrián.

Idem id., D, Salvador Blasco 
Román.

Idem id., D. Fernando Allapuz 
Manso.

Idem id., D. Juan de Cara Vi- 
lar,

Idem id., D. josé Montel Tou- 
zet.

Soldado Legionario, D. Simao 
Aranha.

Burgos 17 de julio de 1937. 
=EI General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo, se concede e! aseen- ' 
so al empleo de Sargento al 
Cabo del Arma de Aviación, 
Ricardo González Martínez, el 
cual, por error no fué incluido 
en la propuesta de! dia 14 de 
junio próximo pasado, debiendo 
figurar entre los de su igual em
pleo, José Ramírez González y 
José Cárdenas Sola.

Burgos 17 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 21 de julio de 
1937, de acuerdo con las disposi 
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos..................    83‘25
L ibras...,  ................. 42‘45
Dólares............................    8‘58
Liras....................................  45‘15
Francos suizos.  ............... ’ 196*35
Reichsmark  ...... . .  3*45
Belgas...........................   144*70
Florines...............    4*72
Escudos..............................  38*60
Peso moneda legal. . . . . . .  2*65
Coronas checas.................. 30*00
Coronas suecas..................  2*19
Coronas noruegas  2*14
Coronas danesas................ 1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos . , . , . , .................... 41*55
Libras     ................................53'05

Dólares   ................ 10*72
Francos suizos...................  245*40
Escudos................   48*25
Peso moneda legal  3*30

 -------------
Comandancia Militar de Marina 

de Cádiz
D. Francisco R is to r i  Guerra de 

la Vega, Teniente Coronel 
Honorario de Infantería de 
Marina, Juez instructor del ex
pediente in s t r u id o  por extra
vío de la Cartilla Naval del 
Inscripto Emilio Navarro Mar
tínez,
Hago saber: que en cumpli

miento a decreto auditoriado de 
la Superior Autoridad jurisdic
cional de este Departamento 
Marítimo, de fecha 2 del presen
te mes, se declara nula y sin nin
gún valor dicha Cartilla Naval, 
incurriendo en responsabilidad 
la persona que la tuviere y no 
hiciera entrega de ella.

Cádiz 5 de junio de 1937.==E1 
Teniente Coronel Juez instruc
tor, Francisco Ristori.

Delegación de Asuntos Indígenas

C O M IS A R IA  D E  M U L T A S

D. Luis Barbero Melgosa, Abo
gado, Juez especial de la Co
misaría de Multas,
Hago saber: Que con el nú

mero 49 del año en curso, se 
tramita expediente para exac
ción por vía de apremio de la 
multa de 60.000 pesetas impuesta 
por la Superioridad al vecino de 
Casablanca Antonio López Mur
cia, en cuyo expediente tengo 
acordado requerir al multado 
para que en el término de cinco 
dias haga efectivo el importe de 
la multa impuesta, con apercibi
miento legal si no lo verifica. 
Asimismo tengo decretado em
bargo en bienes del multado en 
cantidad bastante a cubrir la ex
presada cantidad.

Para que sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta zona, 
«Boletín Oficial» de Burgos, dia
rio local «La Ga.ceta de Africa» 
y tablón de anuncios de estos 
Tribunales de Justicia y sirva de 
requerimiento tanto al multado 
como a cuantos ciudadanos ten
gan conocimiento de la existen
cia de cualquier clase de bienes

propiedad de Antonio López 
Murcia, expido el presente en 
Tetuán a ¡6 de junio de 1937.— 
Luis Barbero. =  El Secretario, 
Eduardo Coreóles.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s
-----------------  t

"4

Banco Hispano - Americano

La sucursal en Málaga del 
Banco Hispano-Americano anun
cia la desaparición de los si
guientes resguardos transmisi
bles de depósitos de valores en 
sus Cajas de Custodia expedi
dos por la misma:

Un resguardo número 18.216, 
expedido el 4 de mayo de 1933, 
a favor de Enrique Giménez 
Sánchez, comprensivo de pese
tas nominales 16.500, de Deuda 
Interior 4 por 100, en tres títulos 
serie A, número 262013/15; dos 
títulos serie B, número 57331/32, 
y dos títulos serie C, núme
ro 57908/9.

Resguardo número 18444, ex
pedido el 21 de diciembre de 
1933, a favor dé Mercedes Corro 
Ruiz, viuda de Tejón, compren
sivo de pesetas nominales 14.000, 
en 28 obligaciones serie X, nú
mero 20í0 al 2097 de la Compa
ñía Sevillana de Electricidad.

Resguardo número 18561, ex
pedido el 12 de marzo de 1934 
a favor de Feliciano Villalaín 
del Río, comprensivo de pesetas 
uominales 1,500, en tres accio
nes preferentes, 7 por 100, déla 
Compañía Telefónica Nacional 
de España, número 399605/7.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 71 de los 
Estatutos de este Banco, se hace 
público por medio de este pe
riódico oficial, haciendo constar 
que si no se presenta reclama
ción antes que transcurran quin
ce días a partir de la tercera in
serción de este anuncio, se ex
pedirán duplicados de los res
guardos, quedando anulados los 
originales y exento el Banco de 
toda responsabilidad.

Málaga 12 de julio de 1937.== 
Banco Hispano-Americano, Su
cursal de Málaga, Por Poder, 
(ilegible). 1 - 3
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

D a r o c a
■Ddp Juan González Par&caettois 

Juez Ge Instrucción ü¡el par- 
IMo Ge Daroca.
Hago saber: Que Bu 81 ¡expe

diente que instruyo coa 81 mu 
mero 44 de 1937, a virtud do 
designación hecha por la .Tunta
provincial de Incautaciones pa
ra declarar ■admimistraíivamten.tiei 
la responsabilidad civil que se 
deba exigir a Antonio Sebastián 
Cuiüea, de Álen, hoy «a  ’ ig
norado paradero, por su opa 
¡sieiór; ai triunfo dei movimiento 
nacional, y en. virtud de lo que 
So dispone en ¡el artículo 4.a 
de Ir Orden de la Junta Téeml- 
car del Estado fecha 13 de M«® 
zo último, inserta en el Boletín 
.Oficial del misaio correspondida 
te al día 20, lie acordado cifcair 
a dicho expedientado por medio, 
del presen is que se insertará 
en el «Boletín Oficial del EiSta 
.do» y Boletín Oficial de la. Pro 
vhieia, para, que dentro dei tér
mino de ocho tííaá hábiles com
parezca aquél ante este Juzgado 
y referido expediente, personal 
mente o por escrito, alegando 
en su defensa lo que estime péc 
tinento .

Dado m  Pároca a 3 ide Julio 
de 1937.—El Juez de Instruc 
cióm Juan González ParAcueRos

Pon Juan González ParacneRos 
Juez, de Instrucción dei par
tido de Daroca.
Hago saber; Quo ten 81 expe

dienté que instruyo con el nú, 
mero 4o de 1937 a virtud de 
designación hecha por la Junta 
provincial de Incautaciones pa
ra. declarar adrnhúslria’tivmnenba. 
la responsabilidad civil que sb 
deba exigir & Lorenzo íbáñtez, 
(Esteban de Alca, hoy en. ig- 
émorado paradero, por ¡su opo 
sición al triunfo del movimiento 
[nacional, y en virtud de lo que 
se dispone ¡en el artículo 4.a 
‘de la Orden de ¡a Junta Técni
ca/ del Estado fecha 13 de Mar 
zo último, inserta en el Boletín. 
Oficial del mismo c.orrespojidien 
te al día 20, he ¡acordado citar 
a dicho expedientado por medio 
dei presente que ¡§¡p iasérterá

en e l «BoPstia Oficial Gteí Esta 
¡do»’ y B ole un Oficial de la Pro 
víneia» para que dentro dei tér
mino ¡de ocho ¡días hábiles com
parezca aquél ante este Juzgado 
y referido ¡expediente, pérsonal 
mente o por escrito., alegando 
en su defensa lo que estime pés 
tinento ,

Dado ¡ew Diaroca a 3 de Julio 
de 1937.—El Juez 0®. Instruc 
cióm Juan González Paracudtos

Don Juan González paracneüos 
Juez de Instrucción del par
tido de Daroca,
Hago saber: Que en W ¡expe

diente que instruyo con tef nú 
mero 47 de 1937 a virtud da 

t designación. hecha por la Junta 
‘provincial de Incautaciones pa
rí® declarar ¡administratívamenia 
lá responsabilidad civil que. sea 
deba exigir a Ramón Romanos 
García, de Atea., hoy en jg- 
éinomdo- paradero,' por su opo 
isición al triunfo del ¡movimiento 
¡nadonab y en virtud de lo qu¡a 
¡se dispon» en 81 ariícuSo 4.Q 
de la Orden de la Junta Técni
ca del Estado fecha 13 de Mar 
zo último, inserta en el Boletín 
Oficial de! mismo correspo¡ndjsm 
te al día 20, he acordado citar 
¡a dicho expedientado por medio 
del presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial dBl Esta 
¡do» y Boletín Oficial de la Pro 
viuda, para que dentro déi tér
mino de ocívo días hábiles com
parezca ¡aquél ante este Juzgado 
y referido ¡expediente, personal 
jnente o por escrito, alegando 
en su defensa ío que estimo pér¡ 
tinento .

Dado ¡en Daroca a 3 de Julio1 
¡de .1937.—El Juez de Instruc 
ción Juan González ParacucRos

Do|ü Juan González ParaeueRos 
Juez de Instrucción dei par
tido ¡de Daroca.
Hago ¡saber: Que ¡en 81 expe

diente que instruyo con el nú 
mero 48 de 1937 a virtud de 
designación hecha por fa Junta 
provincial de Incautaciones pa
ra declarar ¡administrativamente 
Ja responsabilidad civil qu¡e se 
deba exigir a pascual Rom®¡nos 
García de Atea, hoy en ig- 
ta orado paradero, por su opo 
Sicióp al triunfo del movimiento 
nacional, y en virtud ¡de Jo qu¡a 
¡se dispone ¡en el artículo 4.o 
de la Orden de la Junta Tácmi-

tísx del Estado fecha 13 de. Main 
zo üUimOj Inserta en ¡el Boletín 
Oficial dei mismo correspondléa 
fe al di a 20, he acordado citar 
a dicho expedientado por mtedia 
del presente que se' insérterl 
en el «Boletín Oficial dtel Esta 
do» y Boletín Oficial de la Pro 
vineís, para que dentro del tér- 
mino dé ocho días hábiles com
parezca ¡aquél ¡ante ¡este Juzgado y  referido ¡expediente, personal 
mente o por ¡escrito, alegando 
m  su deteinsK ío que ¡estime _p& 
tinente .

Dado tea Daroca a 3 de Julio 
de 1937.—El Juez de Instruc 
cióla Juan Go|u-.;,iez Paracuelloa

Pon Juan. González ParacueRos 
Juez de Instrucción ¡del par
tido de D&rocte 
Hago saber? Que ¡e¡a 01 expo

niente que -instruyo coh 81 ná 
mero 50 de 1937" a virtud da 
designación hecha por la Junta 
provincial de Incautaciones pa
ra declarar ¡arlmimstriativamenta 
¡la responsabilidad civil que sa 
deba exigir a Gregorio Romanos 
Ibáñez, de Atea, hoy ¡en ig- 
Hiorado paradero, por su qpo 
sición al triunfo ¡del movimiento 
nacional, y ¡en virtud ¡de lo qua 
Be dispone ¡en ¡el artículo 4." 
de ia Orden ¡dio ia Junta Técni
ca- del Estado fecha 13 de Mar 
zo último^ insería en 81 Boletín 
Oficial del mismo correspondían 
te ¡al día 20, he acordado citar 
a dicho expedientado por medio 
del presente que se insertará 
tea el «Boletín Oficial, dei Esta 
¡do» y Boletín Oficial de la Pro 
viada, para que dentro ¡d¡el tér
mino de ocho días hábiles com
parezca ¡aquél ante eslíe Juzgado j 
y referido '¡expediente, personal ‘ 

: mente O' por escrito, alegando ¡ 
ten su defensa lo que estime pér : 
tinente . <

Dado ¡en Daroca a 3 ¡de Julio ¡ 
de 1937.—El Juez de Instruc | 
ción Juan González Paracueflois |

*»- “*..

Don Juan González Pariacueltas 
Juez de Instrucción dei par 
íido de Daroca.
Hago saber: Que ¡en 81 expe

diente que instruyo con el ná f 
mero 16 d e  1937, a virtud dfl 
designación hecha por la Junta 
provincial de Incautaciones pa
ra declarar administrativamenW 
la responsabilidad civil que 8® 
ügbe exigir a Mariano peliiWO
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Sánchez* ¡cte ■Villanueva 
‘ jilóca. v  4'ov ip5a ig

norado paradero, por su opo 
Bición al triunfo del movimiento 
nacional, y en virtud de So que 
®a dispone m  el artículo 4.a 
¡te la Orden de ía Junta Técni
ca, del Estado fecha 13 de Mae 
to último, inserta en el Boletín 
Oficial ÜeS mismo correspondiea 
¡te al día 20, he acordado citar 
0 dicho expedientado por mfedio 
del presente que se insértará 
en el «Boletín Oficial del Esta 
Üo» y Boletín Oficial de ia Pro 
vincia. para que dentro del té®- 
mino de ocho días hábiles com
parezca aquél ante ostia Juzgado y referido expediente, personal 
monte o por escrito, alegando 
en su defensa io que"'estime póp 
tícente . .. -

Diado en Damca la 3 íde lulio* 
de 1937.—El Juez día Instrua 
ciém Juan González papacuellas

Roa

por el presente mandado pu- 
pubüoar en sumario 21 de 1936 
sobre robo, se cita y llama aj, 
perjudicado. Herminio Pascual 
González, cuyo actual paradero 
.se ignora pira que. iem ©1 tés- 
mino de diez días., comparezca 
ante este Juzgado, sito en la Qa 
sa Consistorial, al objeto de am 
pilarle su declaración y die que 
acredite la prexisflepcia .tí® jo 
Sustraído. , .

Igualmente Be cita y fl¡am® 
en expresado sumario a los in 
culpados Francisco Arroyo y 
un tal apodado «pajarilla» de 
esta vecindad, jen ignorado .para
dero., para que |ja igual pPzo 
.comparezcan auto e síe Juzgado 
-jal objeto de ser oídos.

Con apercibimiento a todos 
ellos que de no comparecer t e  
parará el perjuicio a que hu
biere lugar .

Y para que les ¡sirva de cita
ción en forma se publica el pre 
fiente ¡en el «Boletín Oficial del 
Estado», habiendo tenido ya lu 
gar en el de la Provincia.

Roa 29 de Abril de 1937.—El 
Juez de Instrucción Antonio La 
guna—El Secretario.. Francisco 
P. Rodríguez .

Sarria

Por la presente y en virtud d« lo 
ordenado por el señor Juez de pri
mera inStan<3a e instrucción acciden» 
tal de este partido, nombrado como 
«pedal para la. instrucción deí ex
pediente de responsabilidad civil que

s esigue contra Teodoro López RoR- 
dríguez, vecino de Busíarcgas, y Ma
ximino Rodríguez Pérez, de Paredes 
de Arriba, lugares ambos de la pa
rroquia <i« Castroderrey, ’ municipio 
de Paradela, en providencia de e¡3Ía 
misma fecha, se cita y requiere a ioB 
dos indicados sujetos, en la actual!, 
dad ausentes en ignorado , paradero, 
a fin de que dentro del término de, 
ocho días contados desde ja inser
ción del presente en ei ««Boletín Ofi
cial» de esta provincia y ea el «Bo
letín Oficial del Estado»,, compare», 
can ante eSte juzgado, cotj objeto da 
alegar, personalmente, o por escri
to y probar en su defensa id que 
esüraen procedente, relacionado" con 
el indicadq expediente de responsa
bilidad civil con motivo ae su actua
ción opuesta a| triunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional, apercibiéndoles 

- de que si no lo aerifican dentro ae* 
expresado plazo les parará ef per-, 
juicio a (qu éhaya lugar en derecho.

Sarria 30 de junio de lj)37.~-El 
Secretario judicial* Eugenio Quirogau

Navalmo ral de la Mata

Don Vidai García Rodríguez Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia e instrucción, por 
haber sido eí propietario desig
nado para formar parte dé los 
Consejos die Guerra.'. *" i t 

TJego saber: Que no habiendo si
do posible olí en eí expedienta 
que instruyo de responsabilidad ci- 

* vil contra el vecino de esta villa 
Ignacio Mateos Guija, hoy en ig
norado paradero, se le ctta por me
dio dei presente edicto que se -in
sertará en e* «Boletín Oficial del 
Estado», y en el de esta provincia 
requiriendo te para que el término 
de oSho días hábiles comparezca 
ante este 'Juzgado de instrucción, 
nombrado Juez ffislructor deí expe
diente, personalmente o por escri
to, para que alegue y pruebe en su 
defensa Xo que estime procedente. 

Dado en Navalmoral de la Mata 
a primero de juüo de 1937. — Vi
dal García. — Angel Duque. ¡ 1

Huelva

Guerrero Romero* Liuis,, Jíi 
jo de Manuel y de María, siendo 
bus  , señas persónate lasi siguien 
tes: ■

Alto más bien delgado, píelo 
¡rubio, y cara entrelarga, compa 
¡necerá en ©1 término de diez 
a partir de la publicación de la 
presente ¡ante este Juzgado ins
tructor sito en calle Canalejais 
¡número siete, con ©i fin de ser 
oido en la causa número 857 
de 1937, que instruye el Te
niente Coronel de Infantería, 
Juez Instructor de la Plaza de

¡Huelva don José Ruiz Serrana 
por el delito de Auxilio a Ja 
¡rebelión, apercibido de que de 
no hacerlo, ¡será declarado ría 
beide.

A la vez ruego y  snciar¡go a la 
fias las autoridades y agente 
Be la misma practiquen dilige® 
cia¡s piara la busca y prisión de 
dicho individuo y habido lo i® 
grese a mi disposición d.andp 
cuenta por el conducto más rá 
pido.

Dado en Huelva a 30 de Ju
nio de 1937. -—El Teniente Coro 
peí. Juez Instructor, José Ruiz 
Serrano ,

C o go lludo

Gutiérrez He las Hieras Sahtia 
go Ayudante de la Recaudación 
de Contribuciones ¡de la zona 
de Cogolludo, y cuyas demás 
circunstancias se ignora®, domi
ciliado últimamente m  Cogollu- 
üo' procesado por el supues
to delito de auxilio a la rebelión 
comparecerá ie® término de 
ocho días, ante el Juez ins
tructor. Alférez provisional dj* 
Infantería don Aurelio Gómez 
Escolar, en Cogolludo; bajo 
apercibimiento que de no efeq 
tuarlo será declarado rebelde.

Cogolludo 11  de mayo de 1937 
—El Alférez provisional Juez 
Instructor. Aurelio Gómez Esco 
lar . . #

Sierra Gutiérrez ‘ Angel,‘ hijí‘ 
de Celedonio y Benita, natural 
de Cogolludo (Guadalajara), de 
estado soltero, profesión Auxi
liar de recaudación de Contribu 
ciones de 25 años de edad y do 
miciliado úllimamenfce en Cogo
lludo procesado por el supues 
to deli to de auxilió a la rebelión 
comparecerá en término de 
ocho días, ante eí Juez ins
tructor. Alférez provisional da 
Infantería don Aurelio Gómez 
Escolar, en Cogolludo; bajo 
apercibimiento que de no eíec 
toarlo será declarado rebelde.

Cogolludo 11 de mayo de 1937 
—El Alférez provisional Juez 
Instructor. Aurelio Gómez Esco
la® . 1

León

.¡García Garrido Eduardo, de 
20 Oños, soltero, hijo de Ma
nuel y de Asunción, natural y 
vecino tte León* donde y en I?
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A,venida del I ’itttlro M n, íY.\ íes»- 
tu vvüoníteiliA íiu , etti.'ftutríiíii'duSia 
ahona en i#u>ratlo lífflrcwiero,. 
Como comprendido en los nú
meros l.o y 3,# del articula 
835 de la Ley de Eínjuid®- 
miento Crimiíhai, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de León 
para constituirse en prisión con 
Ira él decretada en la causá que 
se fe sigue con ©i número 19 de 
1937 por infidelidad en la cus 
todia de documentos; l>ajo aper 
cibimiento de ser declarado re
belde y pararle los demás per
juicios a que en derecho haya 
lugar.

León 30 ¡fie junio de 1937— 
El Secretario Judicial.

Arenas de San Pedro
Don Gabriel González Bueno. 

Juez d& Primer» mtaueia d©i 
Partido de Arenas de San Pe
dro e instructor de expedie® 
tes nombrado por la Comi
sión Provincial de incauta
ción de bienes por ©I Esta
do.
Por el presenta cita y requis 

re a Vicente Martín" Góm©z, 
Guillermo Martín González- Fé 
lix Fernández González, Félix 
González. Cesáreo Fernandez a 
González. Miguel González Ro
dríguez Agustín González Mar 
tín. Francisco González Sán
chez* Elias J iménez Fernández, 
Víctor Gástelo Martín, Consue 
lo Fernández Jiménez, Claro .Ti 
ménez Rodríguez. Félix Díaz da 
Argandoña, Mariano Rodríguez 
Sánchez. Felipe Pomnádez, Gon 
zález. Adrián González Fernán 
dez* Bibiaano Jiménez Gómez, 
Eulogio Fernández Jiménez, Ci 
risco González González,, Feli
pe Neri Moreno. Buenir-entura 
Jiménez Fernández, Eusdbio 
Fernández Rodríguez, Domingo 
Fernández Martín, Bernardo 
Blázquez Beades. Alejandro Ma® 
tín Casfcelô  Dionisio Blázquez 
Fernández, Cándido Jiménez 
González. Segundo González Ro
dríguez, Santiago Martín Flores, 
Eustaquio Jiménez- Rodríguez, 
Sinforoso Rodríguez Sánchez, 
Antonio González Sánchez, Eráí 
liano. Fernández Rodríguez,, Es
teban Fernández RRodrígtfe, 
Leandro Rodríguez Gomátez ÉB 
tanislao Pérez González, Floran 
ció González Fernández (mC®or) 
Constantino Jiménez Morena 
Cándido Blázquez Begtdies, Nar 
ciso Méndez Muñoz, Teófilo Mar 
tíh  Blázquez, Francisco Bláz- 
quets Martín, Adrián Jím^Bea

Fernández fPrimo Gonzáfez 
Sánchez, todos vecino» de Cue
vas del Valle en esta provincia 
y partido y ahora ea ignorado 
paradero, para que en el térmi
no de ocho- días hábiles compa
rezcan pei-sonalmmte o por’ ©s 
d ito  ¡ante este juzgado, para 
que «leguen y prueban lo que 
en su defensa "estimen proce
dente con motivo de te^pe ijantés 
aue se les sigue par» declarad 
ción administrativa de su res
ponsabilidad civil, coi» arreglo 
lal Decreto número 108. D©cr©to- 
Ley de 10 de ©ñero úííimo y dis 
posiciones complementarias, ba
jo apercibimiento de présela- 
dirse de dicho trámite.

Dado eB Arenas de San P©- 
Hbpo a 2de Julio de 1937.—jKi

I
Juez delíastniecióp, Gabriel

_

t, Don Gabriel González; Biseco, juez de 
Instrucción de Areoas de San Pedro 
y m par¿Moy
Ftor ía preseníe crea* ¿tema y empla

za a César S án ete  Q&tnez^ acísoffis- 
írador de Correo® y vecin® que iué 
de Pledraiaves de este partido, hoy 
en Ignorado paradero, para que eil tér 
t ín o  de d|ez dfas comparezca ante es, 
■te juzgado a fio de ser reducido a 
prisión provincia^ notificarle auto de 
procesamiento y ‘recibirle declaración 
Indagatoria con motivo de sumaria • 
número ciento ochenta y nueve dei 
año próxtano-pasado que se le sigue 
en este Juzgado por malversación da 
caudales públicos,

A la vez rue¡(g® y encargo a todas 
las autoridades^ aíSf civiles como milL 
tares y agente 'de |a Policía judicial, 
¡procedan, a la buhea’ y captura de di. 
cho procesada poniéndolo caso de 
ser habido a ofsopiSición de tíie  Jw l , 
gado json las seguridades debidas* 

Dado en Arenas de San Pedro a 12  
de junio de 1937.—Gabriel González 
—Guzmán Domingo,

Don Gabriel González Bmn%  Juez de 
Instrucción de Arenas de San Pedro, 
y su partido, ' k . v
Ppr ía ©re¡*en*» ofe^ mina y empío. 

¡ga a Serafín Márquez Vadíllo, üe 56 
afios  ̂ viiido^prOpietariOj, liijo o¡t Mar- 
tín y ja-cinta ,natural yvecino de 
Poyales dd Hoyc  ̂ en este partido* pa
ra que en 'término de diez dfjs com
parezca en este juzgado a ’ fin de 
ser reducido a prisión, notificarle a«£© 
de procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria en sumarlo número 
185 de 193&s s°bre amenazas de 
timarte * ; ■ • ¡ l ¡ - ¡ ¡ ¡ í

A la've* m f ja  y encargo a toda» 
las auiorMaftev‘aííl civiles como milL 
■tares y agentes de la Policía indicia!, 
JprQoedan( a la busca y captura de d i 
cho procesado^ poniéndolo caso de 
ser habido a disposición de este jug. 
gado con las seguridades debidas, .

Dado en Arenas de San Pedro % 14 
de junio de 1937.—Gabriel González* 
— Guzmán D o m in g a

D o n  G a b rie l G o n z á le z  B u en o , Juez dg 
primera infancia d d  partido de 
Arenas de San Pedro e Instructor 
de expedientes nombrado por la 
Comisión Provincial de incautación 
de Bienes por el Estada 
Por el presente y fequiere 

a ios ^eefaos de Serranillos m esta 
provincia y partido Blázque»

4 Garefa? Trinidad Hernández ¡tenáji* 
dez? Tomás Gómez Sánchez*. Julián 
Sánchez Blázquez* Teres© Gonzá - 
íez Sánchez* Saniágo Gómez Góme^ 
Norberto Pérez Sánchez*'Dionisio P4, 
rez Gómez* Antonio Gómez QOnzá. 
tez* Migu$ Hernández Blázquez* Ma» 
nucí Sánchez Hernández, Francisco 
Pérez Sánchez y Pablo Hernández 
Hernández, actualmente en ignorado 
paradero* para que en el término dio 
ocho dfas’hábiles comparezcan persa, 
nalmente o por escrito ante este Juz
gado para que aleguen y prueben lo 
que en su defensa estimen proceu 
dente, con motivo de expediente que 
se les sigue para declaración admi. 
nistrativa de su responsabilidad ct 
vil con arreglo aS Decreto número 
108, Decretfo-Ley de 10 de enero 11 
t im o  y d is p o s ic io n e i  complementarias, 
bajo apercibimiento de prescindir# 
de dicho trámite.

D a d o  en  A r e n a s d e  S a n  P ed rq  a 30 
d e  ju n io  d e  1937.—G a b r ie l González* 
— G u zm á n  D o m in g o , *

Tudela
'El $eñ®r Jues de lustrucdóxx da 

fesie partido por p r o v id e n c ia  de boj 
dictada an ei expedienta que se A
fue por ¡acuerdo do la Comisión 

TovmdaP da Incautadóm de bie
nes .de Navarra sobre dedamcióli 
de resMusabilldad dvSl del veci
no de Tudela PEpifanlo Cruchaga 
Eseverri, cuyo actúas paradero M 
desconoce, ha acordado diaria pa
ra que &u término de ocho mas 
comparezca (ante este Juzgado coll 
objeto de oírle dicho' expadtel 
te, bajo apercibimiento de que si 
©o io verifica la parará el .perjuicio 
¡a que baya lugar, ^ x ✓ / 1

Tíldela 24 de junto de 1937.-* 
Mmuei B'aJtetoot, i* ?
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